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C¡udad de Méx¡co, a 3 460

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en tos artículos 5 fracc¡ones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,27,27 fracciónvl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental
y del Ordenam¡ento Territorial, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, hab¡endo anal¡zado tos

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-,1184 SPA-35¡14 retacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentral¡zado, em¡te la presente Resolución considerando los s¡guientes:---

A1{TECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cuat se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) El ruido generodo por un sistemo de refrigeroción que ocobon de ¡nstolor en lo Escuelo Noc¡onal de

C¡encias B¡ológicos, ounodo ol ruido generodo por los constontes remodeloc¡ones que se reolizon dentro de

lds instalociones (....) [hechos que tienen lugar en calle Manuel carpio, número 532, colon¡a santo Tomás,

Atcatdía M¡guel H¡d aleol (...)

ATE CIÓ E II{VESTIGACIÓN

Para ta atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligenc¡as prev¡stas en los artícutos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Regtamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de

la presente denunc¡a.

ANAI-IsIs DE LA INFoRMAcIó Y DIsPos|cIoI{Es JURíDIcAs APLIGABLES

De acuerdo con los artícutos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambientat de Protección a la fierra en el Distrito
Federal, actual Ciudad de México, ta Procuraduría Amb¡ental y del ordenam¡ento Territorial es considerada
como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por
la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para
instaurar mecan¡smos, ¡nstancias y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales
fines.

Emisiones sonoras

La denunc¡a c¡udadana se refiere a la presunta generación de emisiones sonoras por las act¡v¡dades realizadas
a[ ¡nter¡or del inmueble localizado en calle Manuel Carp¡o, número 532, colonia Santo Tomás, Alcaldía Miguet
Hidalgo, mismas que de acuerdo a las documentales que obran en el presente exped¡ente, se encuadran en el
supuesto de ser una fuente fija conforme a ta Norma Ambi€ntat para la Ciudad de México NADF :005-AMRf-
2013, que establece las condic¡ones de medición y los límites máximos permisib e-ernisfóñe
aquellas act¡vidades o giros que para su func¡onam¡ento util¡cen
herramienta, artefactos o instalaciones que generan emisiones sonoras a(
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Al respecto, et artículo 123 de la Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la Tierra en el D¡str¡to Federal, actual Ciudad de
México, señala que todas las personas están obt¡gadas a cumpl¡r con los requis¡tos y límites de emis¡ones de
ru¡do establecidos en las normas aplicables. Asimismo, el artícuto 151 de la citada Ley, señala que se prohíben
las emisiones de ruido que rebasen las normas oficiales mex¡canas y las normas ambientales del Distr¡to
Federal, actual c¡udad de México.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que se solicitó a [a
Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Amb¡ental de esta Subprocuraduría realizar el estudio de
em¡siones sonoras respectivo, [o anterior con el objeto de determinar si excedían los límites máximos
perm¡sibtes especificados en la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013.

Al respecto, se realizó el estudio de em¡siones sonoras desde el punto de denuncia; dando como resultado un
n¡vel sonoro de 20.00 dB(A), el cual no excede los tím¡tes máximos permisibles de 63 dB (A) de las 6:00 a las
20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas, establecidos en la Norma Amb¡ental para el D¡strito
Federal, actuaI C¡udad de México, NADF-005-AMBT-2013.

En segu¡miento a la denuncia, mediante correo electrónico, se solic¡tó a la persona denunciante ¡nd¡cara fecha
y horario en que podría recibir a personat adscrito a esta ProcuradurÍa con la finalidad de reatizar el estudio de
em¡s¡ones sonoras correspondiente; al respecto, a través de dicho medio informó to siguiente:

(...) Si, los ruidos cont¡núdn (...)

tü

Personal de esta Entidad realizó el estudio de emisiones sonoras desde el punto
resultando un nivel sonoro de 20.00 dB(A), el cual no excede los límites máximos permisi
(A) de tas 6:00 a las 20:00 horas y de 60 dB (A) de tas 20:00 a las 6:00 horas, establ
Ambiental para el D¡strito Federal, actual Ciudad de México, NADF-005-AMBT- ',}

ded c

a

Posteriormente, personal adscrito a esta Procuraduría se const¡tuyó esc

denuncia, localizado en calle Manuel carp¡o, número 532, co
Hidatgo, d¡ligencia duÍante [a cualdesde el espacio público no se c
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Por to antes referido, personal adscr¡to a esta Entidad tlevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de
acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de ta Ley Orgán¡ca de esta Entidad, ditigenc¡a
durante la cualdesde el espacio públ¡co no se constató la generación de em¡siones sonoras por las activ¡dades
realizadas al interior del sitio de referencia, que fueran susceptibles de med¡c¡ón acústica; al respecto, la

persona denunciante informó lo siguiente:

(...) El ruido de molest¡o puede que no rebose lo normo ombientol yo que es como un zumbido o un silbido
muy tenue (...)Manifestando su consentimiento para dar por concluida la presente denuncia.

En virtud de lo antés expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposib¡l¡dad legal, al
no constatar ¡rregutaridades en materia de emisiones sonoras.

RESULTADO DE LA IiIVESTIGACIó
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sonoras por las actividades realizadas al interior del inmueble en comento; al respecto, la persona

denunciante manifestó su consentim¡ento para dar por concluida la presente investigac¡ón.

La presente resotuc¡ón, ún¡camente se circunscribe al análisis de tos hechos adm¡tidos para su investigación y
al estud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por to que e[ resuttado de la misma
se em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en et

ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos c¡tados en el primer párrafo de este

:*::::::::::t::::::::: _-_- _;;;: _- __- ___-
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México.---

SEGUI{DO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a Ia persona denunciante.--.---------
Así [o proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de Méx¡co,

con fundamento en el artículo 15 Bls 4 fracc¡ón x de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
Ordenam¡ento Terr¡torialde la Ciudad de México y 51 fracción xXll de su Reglamento.-------

C.c.<...p. Ll<.I.r¡.n. BoyT.mbsrcll. Procuradora Am bienta I y del Ordenam iento Territori¿l de la C

o
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